
/y'Iinistetio )o é),r.,r"ió,,
$natc,tr,tla. C =4.

3400-202r
Resolución No.

23-II-202L
Ministerio de Educación, Guatemala,

AS|JNTO: LA DlREcclÓN DEPARTAMENTAL DE EDUcActóN GUATEMALA NoRTE,
SOLICITA ¡-A REPROGRAMACIÓru NC PRODUcToS Y SUBPRoDUcToS DE
BOLSAS DE ESTUDIO DEL CICLO BÁSICO Y CIcLo DIVERSIFIcADo,
REGISTRADOS EN¡ EL SISTEMA ¡NFORMÁTICO DE GESTIÓN -S¡GES-, cLASE
INTRAz, EJERC¡CIO FISCAL 202'1.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en
el artículo 194, literales a) yf); como func;iones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción
sobre todas las dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e
inspeccionar todos los negocios relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: eue el
Decretc, Número 25-2018 del Congreso de la República de Guatemala, que aprueba la Ley del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2019, con
vigencia para el Ejercicio Fiscal 2021, y sus ampliaciones aprobadas mediante los Decretos
12-2020, 13-2020 y 2O-202A, en el Artículo 13 indica que; "Las entidades ejecutarán el
presupuesto conforme la metodología y sistemas del Presupuesto por Resultados que para el
efecto defina el Ministerio de Finanzas Públicas..." Y en el Acuerdo Gubernativo Número
253-2020, que aprueba la Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021, en el Artículo 6, literal a) establece que, las
modificaciones de metas físicas, se autorizarán "por medio de resolución de la máxima
autoridad...". CONSIDERANDO: Que, A) La Direccrón de Administración Financiera -DAFI-,
remite a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, el expediente de solicitud de
reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación
Guatemala Norte con la documentación que se detalla a continuación: ---------

No. de Comprobante de
Reprogramación

cr¡nsolidación emifldo
por DAFI

Unidad
Ejecutora

No. de Solicitud
FIN.FOR.2(¡

No, Comprobante de
Roprogramación

sul¡productos a nivel
de Unidad Eiecutora

Oficíos Nos.

1 135 323 087 102 1 85-2021 I P lanif icación
1 86 -2021 I Planif icaci ó n

B) De acuerdo a lo indicado en la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que
conforman el expediente de reprogramación de productos y subproductos; la Dirección
Departamental de Educación Guatemala Norte, solicita moCificación presupuestaria, para
regularizar las metas físicas de los productos y subproductos, de acuerdo a la demanda
establecida por los encargados de los programas y para contar con la disponibilidad
presupuestaria para cubrir los saldos pendientes de acreditar para la última cuota asignada a
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nivel de centros de costo, dado que existe ijéficit en la ejecución presupuestaria; de
conformidad a lo manifestado en Oficio DEFI-SP- No. 50-2021 del Departamento Financiero
de la DIDEDUC y Oficio DAPA No.272-2021. Esta modificación presupuestaria, sí afecta a
nivel de Unidad Ejecutora las rnetas físicas de los subprocluctos registrados en el Comprobante
de Reprogramación Consolidación No. 1135; emitidc por DAFI en el Sistema lnformático de
Gestión -SIGES-, como se detalla a continuación

Unidad
Productos/Subproductos

Metas
Físicas

dismlnuidas

Metas
Físicas

aumentadas

Modificación de
metas físicas a

nivel de U.E.

323

009-01 0
Alumnas y alumnos del Ciclo Básico
beneficiados con bolsas de estudio

-? J n

009-01 0-0002
Alumnas y
básico del

Alumnos del nivel medio, ciclo
sector oficial, beneficiados con

bolsas de estudio
0 3 J

009-01 0.0003
Alumnas.y Alumnos del nivel medio, cicio

básico del sector por cooperativa,
bene¡'iciados con bolsas de estudio

-? 0 -J

01 0-025-0003
Alu mnas y alumnos del nivel rnedio ciclo

diversificalo del sector oficial, beneficiadcs
con Bolsas de Estudio

0 24 24

01 0-025-0005 -24 0 -24
Alumnas y alumnos del

Asimismo la Dirección Depafiamental de Educación Guatemala Norte, indica que a nivel de
centros de costos no se modifican las metas físicas del producto "Alumnas y alumnos del nivel
medio Ciclo Diversificado beneficiados con Bolsa de estudio y Becas Escolares", debido a que
únicamente se realiza una readecuación de las metas a nivel de subproductos en el rnunicipio
de San Pedro Ayampuc. Además, no se modifican a nivelde centros de costo; las metas físicas
del producto "Alumnas y alumnos del Ciclo Básico beneficiados con bolsas de estudio" y
subproductos "Alumnas y Alumnos del nivel medio, ciclo básico del sector oficial, beneficiados
con bolsas de estudio" y "Alumnas y Alurnnos del nivel medio, ciclo básico del sector por
cooperat¡va, beneficiados con bolsas de estudio"; dado que en algunos mun¡cipios, únicamente
se realizan movimientos financieros para cubrir insuficiencias presupuestarias en el programa
de bolsas de estudio del ciclo básico por cooperativa. POR TANTO: En ejercicio de las
funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la
República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del
Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 25-2018 del Congreso de la República de
Guatemala, que aprueba la Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Flscal 2019, con vigencia para el Ejercicio Fiscal 2021, y sus ampliaciones
aprobadas mediante los Decretos 12-2020,13-2020 y 20-2020; Acuerdo Gubernativo Número
225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo
Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6, del Acuerdo
Gubernativo Número 253-2020 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el F-jercicio Fiscal 2021"; aftículo 2,literal g) del Acuerdo Ministerial

o
diversificado, del Sector por cooperativa

beneficiados con Bolsas de estudio
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Numero 179'2019 y Dictamen No. DIPLAN-P-721-2O21de fecha 17 de noviembre de 2021 de
la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE:
PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas
registradas en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1135 emitido por
DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES- y el Comprobante de Modificación Física
CO2F del Sistema de Contabllidad lntegrada -SlCOlN- que se genere derivado de la presente
gestión. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Direciión de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se
proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-, para el envío del
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1135 emitido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contab ilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo
establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Técnica del Presupuesto del Ministerio de
Finanzas Publicas - n y Programación de la Presidencia
-SEGEPLAN., atemala Norte, y Dirección de
Administra
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